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Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno medidas cautelares) 
Auto requiere entidades 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00294-00 
 
Requerir a las siguientes entidades bancarias: Banco Popular 
S.A, Bancolombia   S.A, Banco GNB Sudameris S.A, Banco 
de occidente S.A, Banco Caja Social S.A, Banco Davivienda, 
Scotiabank Colpatria S.A, Banco Pichincha S.A y Banco 
Falabella, con el fin de que informen el trámite dado al oficio No. 
0803/2021, mediante el cual se comunicó la medida de embargo 
y retención de las sumas de dinero consignadas en dichas 
entidades en contra del aquí demandado, y que fuere comunicado 
a dichas dependencias mediante correo electrónico del 30 de 
mayo de 2021.  
 
Secretaría, ofíciese a las precitadas entidades con copia del 
archivo PDF 004 del cuaderno dos. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 008 del 23 de enero de 2023. 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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